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Editorial

Ordenar
el territorio
El ordenamiento del espacio es necesario,
pero también debe reconocerse que los
planificadores casi siempre terminan
superados por la realidad misma.

L
a toma de razón por parte de la Contralo-

ría General de la República del reglamento
de los Planes Regionales de Ordenamien
Territorial (PROT) abre una etapa relevan-
te para el proceso de descentralización en

Chile. Con esta decisión, los gobiernos regionales

quedan facultados para diseñar la hoja de ruta de su
territorio, definiendo dónde se localizarán indus-

trias, áreas protegidas y proyectos estratégicos, deci-

siones que deberán ser consideradas por ministerios

y servicios públicos al momento de impulsar iniciati-
vas en cada región.
El instrumento no es menor. Según lo señalado por l

propia Contraloría, el PROT se constituye como un
mecanismo que orienta el uso del territorio median-
te lineamientos estratégicos y una macrozonificación

destinada a promover el desarrollo sustentable. En
términos prácticos, permitirá a cada región proyec-

tar su desarrollo a 30
En lo concreto: años, conciliando di-

alguien pudo
prever el desarrollo
minero, de la
salmonicultura, por
ejemplo. Eso es
imposible.

mensiones económicas,
sociales y ambientales.
Se trata, en teoría, de

una herramienta que
podría corregir una de
las debilidades históri-

cas de la planificación

chilena: la fragmenta-
ción de decisiones sectoriales que, muchas veces,
han terminado generando conflictos territoriales.

Sin embargo, también surgen algunas interrogantes
razonables. La primera dice relación con el carácter
vinculante del instrumento. Otra duda relevante

apunta a la capacidad técnica y política de los gobier-
nos regionales para elaborar estos instrumentos con

el rigor que requieren. Planificar el territorio a 30
años es complejo, primero porque saber no sabemo
qué será importante mañana. Integrar información
científica, proyecciones económicas, variables am-
bientales y procesos participativos amplios no siem-
pre son suficientes. Porque una cosa es la previsión y

otra la realidad. Dicho de otro modo, anticipar y defi-
nir vocaciones desde el escritorio puede ser una ju-

gada que no resuelva el problema.
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Dominga: Urge certeza regulatoria y ejecución de sentencia

EI derrotero del proyecto Dominga refleja uno de los principa-

les desafios de la institucionalidad ambiental chilena: compa-
tibilizar control jurisdiccional, discrecionalidad administrati-

va y estabilidad regulatoria.

Desde 2013, el proyecto ha sido objeto de conflictos políticos, múl-

tiples decisiones contradictorias: rechazos administrativos, anulacio-

nes judiciales, nuevas evaluaciones y sucesivos pronunciamientos del

Comité de Ministros bajo distintos gobiernos.
La cuestión central no radica únicamente en la evaluación de im-

pactos ambientales, sino en la ejecución de sentencias. El Tribunal
Ambiental ordenó una nueva evaluación bajo parámetros específi-

cos, y la Corte Suprema reforzó la obligación de un análisis técnico
fundado.

Cuando una sentencia queda firme, su fuerza ejecutiva es obliga-

toria para la Administración. La autoridad puede volver a pronunciar-

se, pero no puede desatender los criterios jurídicos fijados por el tri-
bunal.

Esto que parece de Perogrullo, en el caso Dominga no se cumplió,

porque no obstante que la Corte Suprema rechazó los recursos inter-

puestos contra la resolución del Tribunal Ambiental que había orde-

nado volver a evaluarlo, cuestión que ocurrió y que se resolvió favo-

rablemente, el comité de ministros del gobierno de Boric lo rechazó

mediante una decisión que fue anulada precisamente por ese hecho,

esto es, por desentenderse de lo resuelto en sentencia firme.

La estabilidad regulatoria depende no solo de normas claras, si-

no también del cumplimiento efectivo de las decisiones jurisdiccio-
nales. La incertidumbre prolongada encarece proyectos, afecta ex-

pectativas y erosiona confianza.

Desde la perspectiva ambiental, el mensaje también es relevante.

La protección del entorno requiere decisiones técnicas consistentes,

no oscilaciones asociadas a cambios de administración.

Este caso ha dejado de ser un expediente sectorial. Es hoy una

prueba sobre la capacidad del sistema institucional chileno para ga-
rantizar que las reglas sean estables y que las sentencias se ejecuten.

El problema trasciende a Dominga. Si las decisiones jurisdiccionales

pueden reinterpretarse en cada ciclo administrativo, se debilita la cer-

teza jurídica, elemento esencial tanto para la inversión responsable

como para la protección ambiental seria y técnicamente fundada.
En síntesis:

- Las sentencias firmes deben cumplirse en sus propios términos.
- La Administración debe ejercer su potestad decisoria dentro del

marco fijado judicialmente.
- La coherencia institucional es condición necesaria para un siste-

ma ambiental robusto.

- No se trata de favorecer un proyecto específico, sino de preser-

var la integridad del Estado de Derecho ambiental.
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"Yo creo que no es justo para las
mujeres de nuestro país permitir que
ese episodio nuble o borre todos los
avances que logramos como Gobierno".

Camila Vallejo
La ministra vocera de Gobierno y cómo el Caso Monsalve dañó

la narrativa del gobierno "feminista".
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10 años |9 de marzo de 2016

Polémica por informe de costo de vida en la
Región de Atacsama

La investigación midió los precios de una canasta de 130 produc-

tos y dejó a Copiapó en el séptimo lugar. La Corporación para el
Desarrollo de la Región de Atacama (Corproa) indicó que "hay al-

go que revisar", mientras que el senador Baldo Prokurica dijo que
los resultados del INE son "falsos".

5 años |9 de marzo de 2021

Extienden el plazo de vacunación de adultos
mayores: 14 mil no fueron a inocularse

La semana pasada finalizó el periodo para que personas mayores
de 60 años reciban la primera dosis. Cerca de un 30% no partici-
pó. Director del Servicio de Salud de Atacama lo atribuyó a mie-
dos de familiares. Recordó de paso, las consecuencias que acarrea
el no vacunarse.

1 año | 9 de marzo de 2025

Motociclista muere tras chocar una barrera de
contención y volcar

Fatal accidente ocurrido en la ruta C-30 a la salida norte de Copia-

pó, causó conmoción y pesar en la capital regional y Caldera. El
fallecido fue identificado como Luciano Escobar Leyton de 31
años de edad. sus restos mortales seran cremados durante la jor-
nada de hoy.
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